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AUTOS: MEJAIL JOSE IGNACIO c/ LESCANO CHRISTIAN Y COMUNIDAD INDIGENA EL
MOLLAR s/ AMPARO A LA SIMPLE TENENCIA. EXPTE N°35/22.

Monteros, 06 de diciembre de 2022.

Proveyendo lo pertinente:

1)De los datos registrales y Nomenclatura del inmueble, objeto de la presente acción, denunciado
por el letrado Palacio Rómulo: Téngase Presente, dando cumplimiento a lo ordenado en punto 2 del
decreto de fecha 11/11/2022.

2) Procedase por secretaria a dar cumplimiento con lo ordenado en punto 3) del proveido de fecha
11/11/2022. "Monteros, 11 de noviembre de 2022 Habiendo invocado las familias demandadas, pertenecer
a la Comunidad Indígena Diaguita El Mollar. (Pers. Jur. 024/16) así como también la aplicación al caso de
la ley Nacional 26.160 (suspensión de desalojos) y pudiendo incurrir esta magistrada en incumplimiento de
normativas que generen responsabilidad internacional por parte del Estado argentino (Art.75 inc. 17
Constitución Nacional, Art. 149 Constitución Provincial, Convenio 169 OIT) como medida para mejor
proveer ordeno:1- ...2- ... 3- Con la información obtenida conforme al punto 2-, líbrese oficio a Catastro
Parcelario a fin de que, por intermedio de quien corresponda, se sirva informar sobre las coordenadas
geográficas del padrón informado. 4- ... 5- Atento a la especial naturaleza de la acción en trámite ( amparo
rural) y de las sujetos involucrados en el mismo (pueblos originarios) autorícese el tramite de la presente

causa, libre de derechos. 6- ... 7- ... NSV. NC
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